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Teniendo en cuenta los constantes descubrimientos sobre las ramificaciones de la
causa denominada “Mafia de los medicamentos”, y también sus consecuencias,
que pocos han abordado y que seguramente implican la muerte de cientos de pa-

cientes con cáncer, insuficiencia renal y otras enfermedades por la falta de efectividad
de los tratamientos, así como un millonario perjuicio económico para el sistema de sa-
lud, consideramos prioritario, fundamental, procurar la transparencia de la cadena de
dispensación en todas las obras sociales y prepagas.
Hoy por hoy este sistema funciona en general a través de canales alternativos: en mu-
chos casos, las obras sociales entregan directamente los medicamentos a los pacientes sin
la intermediación de un profesional, evadiendo los controles de procedencia, calidad,
cuidado en la distribución y almacenamiento. Con frecuencia en este modelo intervie-
nen empresas “fantasma” cuyas acciones dolosas se vieron reflejadas en los últimos tiem-
pos en la sección Policiales de los medios de comunicación (y seguramente en el futuro
nos enteraremos de muchas más que todavía desconocemos).
Ante esta realidad cabe preguntarse: si el país cuenta con sistemas de probada efectivi-
dad y transparencia, como es el aplicado desde hace diez años por las entidades que cu-
bren la masa de afiliados más importante de la Argentina: el PAMI y las obras sociales
provinciales, ¿por qué no hacer las cosas correctamente, cumpliendo con las leyes vigen-
tes, y se toma la decisión política de devolver a los tratamientos especiales nuevamente
al canal natural de dispensación: la Farmacia?
La universalización de los contratos a través de las entidades farmacéuticas, que permi-
te el acceso a todas las farmacias del país, evitaría la aparición de ilícitos en el mercado
farmacéutico, lo que sumado a la libre elección de la farmacia por parte del afiliado, op-
timizaría el funcionamiento del sistema, en el cual los farmacéuticos se responsabilizan
por la legitimidad y seguridad del medicamento entregado. Y las entidades profesiona-
les funcionan como auditoras del sistema.
Ante la situación planteada, las autoridades deben tomar conciencia de la importancia de
esta cuestión y determinar medidas urgentes para proteger la salud de la población.

Consejo Directivo 
COFA

Editorial
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Legales

La Ley 26567 
continúa vigente en la 
ciudad de Buenos Aires

El viernes 18 de febrero, la Jueza en lo Contencioso
Administrativo Elena Liberatori citó a las autorida-

des de la Confederación Farmacéutica Argentina a una
audiencia en la que también participaron el Dr. Gil Do-
mínguez en representación de la kiosquera Olga Bernabé
(quien solicitó la medida cautelar) y un representante de
la Cámara Argentina de Medicamentos de Venta Libre
(CAPEMVeL).

Representando a la COFA estuvieron presentes el Dr. Ri-
cardo Aizcorbe, Presidente de la entidad, el Dr. Claudio
Ucchino, Secretario, y el Dr. José Giúdice, apoderado de
la Confederación. También estuvieron presentes el consti-
tucionalista Daniel Sabsay y un abogado representante
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

Durante la audiencia quedó claro que el amparo está in-
terpuesto sólo para el caso de la kiosquera Olga Berna-
bé y que la Ley 26.567 continúa rigiendo en la ciudad de
Buenos Aires.

La presentación que realizara la COFA continúa su
trámite legal. 
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Institucionales

Reunión de autoridades académicas, científicas, 
universitarias y profesionales en apoyo a la aplicación
de la Ley 26567 en todo el país 
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Instructivo

Convenio de provisión de pañales 
a los afiliados de PAMI:
la potencialidad de un nuevo 
modelo de prestación

Desde el mes de julio de 2010 la red que conforman la Confederación Farma-
céutica, la Federación Argentina de Cámaras de Farmacias (FACAF) y la Asocia-
ción de Farmacias Mutuales y Sindicales de la República Argentina (AFMySRA)
tiene el contrato con PAMI para la provisión de pañales a los afiliados.
A ocho meses de su puesta en marcha, este convenio contribuyó a hacer más ac-
cesible y transparente la atención de los afiliados, que reciben los pañales en las
farmacias de su barrio o bien en su domicilio.
Con este acuerdo se ha tomado la importante decisión política de cambiar el mo-
delo de prestación, priorizando el servicio. 

Cómo funciona el sistema

Adhesión y pedido
El producto consiste en packs de pañales de dos medidas: mó-
dulo 8 (tamaño grande) y módulo 9 (extra grande).
La farmacia que desea adherir al sistema debe realizar su pedi-
do de stock ingresando a través de la página web www.cofa.or-
g.ar, PAÑALES PAMI, luego a PEDIDO. La cantidad solicita-
da es el mínimo que tendrá la farmacia, ya que cuando haga una
entrega, el sistema realizará automáticamente el pedido a la dro-
guería para mantener el stock mínimo solicitado. Es recomenda-
ble que cada farmacia adherida tenga en su poder un stock mí-
nimo inicial de una unidad por módulo. 
Las farmacias tienen opción a elegir la entrega sólo en mostra-
dor o también a domicilio.
En este caso, tendrá acceso a un padrón de beneficiarios que re-
siden en las inmediaciones de la farmacia y que pasarán a estar
a su cargo para la provisión de pañales. Para la entrega, la far-
macia tendrá 16 días.
El contrato con PAMI tiene una particularidad: es por oferta y no
por demanda, es decir que exige el cumplimiento de la entrega de
los pañales a todos los beneficiarios inscriptos en el padrón. Por
esta razón, aquellas farmacias que manifestaron su voluntad de
prestar el servicio a domicilio, tienen acceso a un listado -a partir
del día 16 de cada mes- con los domicilios de los beneficiarios
que aun no recibieron los pañales (cualquiera sea su ubica-
ción). Una vez que esta farmacia (o entidad) prestó el servicio,
esos beneficiarios pasan a formar parte de la agenda de la propia
farmacia para los meses posteriores (es aconsejable que se repar-
tan del 1 al 15 de cada mes los afiliados que figuren en el listado). 
Este mecanismo responde a la obligación de las entidades ante
el contrato con el PAMI de entregar cada mes los pañales a to-
dos los beneficiarios inscriptos en el padrón. 
Es por ello que las entidades de cada provincia tienen la posibi-
lidad de asumir el compromiso de distribuir los pañales no en-
tregados por las farmacias.

Abastecimiento
Para su aprovisionamiento la farmacia tiene asignada como dro-
guería principal aquella en la que descuenta las Notas de Crédi-
to de PAMI, y deberá elegir una droguería alternativa en la que
tenga cuenta.
La droguería le provee mediante venta a la farmacia, la farmacia
entrega sin cargo los pañales al afiliado y liquida quincenalmente
al Colegio. El sistema de abastecimiento es uniforme para todos. 
Cuando la droguería entrega a la farmacia el pedido viene factu-
rado, con la posibilidad de que se registre solo o entre otros pro-
ductos de habitual provisión. Estas ventas no afectarán el habi-
tual crédito de las farmacias con las droguerías. Cualquier difi-
cultad que la farmacia tenga con su crédito deberá planteárselo
a su droguería.
La farmacia deberá validar la prestación previamente a ser efec-
tuada. Para ello debe ingresar a la página del Colegio, al link PA-
ÑALES PAMI 2010, con el mismo usuario y contraseña asigna-
do para la campaña de vacunación PAMI 2010.
A medida que se validen los afiliados se generarán los pedidos au-
tomáticamente en la droguería en función de la cantidad validada.

Entrega
El afiliado se puede presentar a la farmacia a solicitar la provisión
con la presentación de su recibo de sueldo y documento de iden-
tidad (de igual modo que con la provisión ambulatoria de medi-
camentos). Este trámite puede ser realizado por un tercero, que
siempre debe presentar la documentación requerida. En ese caso
también deben tomarse los siguientes datos: nombre y apellido,
documento, dirección y un teléfono.
En cada validación el sistema indicará si se debe proveer uno o
dos módulos y emitirá un comprobante que servirá a las farma-
cias para su presentación quincenal al cobro, que deberá ser fir-
mado por el afiliado, segundo autorizado o tercero que los reti-
re y/o reciba.
Si la cantidad indicada a entregar es mayor a un bolsón (120
o150) pañales, se fraccionarán de otro bolsón, pero la cantidad
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siempre será múltiplo de 30 unidades y emitirá un comproban-
te que servirá a las farmacias para su presentación quincenal al
cobro con la firma de quien lo retiró/recibió.
La farmacia liquida quincenalmente a través del Colegio a la
COFA, quien presentará al cobro las prestaciones al PAMI. El
Instituto pagará a los quince días hábiles de la presentación rea-
lizada por la Confederación. A las farmacias se les liquidará la
totalidad de lo facturado y se abonará mediante cheque.
Resulta fundamental que se cumplan todos los requisitos forma-
les que exige Pami para la entrega de los pañales. El riesgo del
débito y/o de la sanción por parte de Pami es asumido por la far-
macia que incurrió en el incumplimiento.
Dado que los pañales no tienen troquel, la liquidación se hace
sólo con el comprobante emitido por el sistema con la debida
firma del afiliado, segundo autorizado o tercero que los retire
y/o reciba. Estos comprobantes sirven a modo de remito de jus-
tificación de entrega del producto pañal. Recomendamos a las
farmacias retener una de las copias de los formularios/remitos
firmados como comprobantes de entrega.

Liquidación
Los montos de liquidación de este convenio, y por ende la utili-
dad, surgen del siguiente esquema:
Cada bolsón trae 90 pañales y se componen con 3 paquetes de
30 unidades c/u
Por módulo 8: La droguería factura a la farmacia $ 95 (IVA incl.)
La farmacia liquida para el cobro $ 110,47 por bolsón y $ 36,82

por cada paquete de 30 pañales entregado.
Por módulo 9: La droguería factura la a farmacia $ 101,25 (IVA incl.)
La farmacia liquida para el cobro $ 117,73 y $ 39,24 por cada pa-
quete de 30 pañales entregado.
En todos los casos se abonará por cada módulo (bolsón) de 90
pañales un monto adicional fijo de $ 3,60 por el envío a domici-
lio (se haga éste o no) y $ 1,20 por cada paquete de 30 pañales
para lo cual deberá enviar una factura tipo B, C o ticket fiscal
por el servicio a nombre de COFA.
Es importante destacar que este modelo que PAMI contra-
tó con las instituciones farmacéuticas no es un sistema de
demanda, en el cual el afiliado se acerca a la farmacia, si-
no que es un sistema de oferta a través del cual la farma-
cia debe ir a buscar al afiliado para el aprovisionamiento
de los pañales.
Este es un sistema inédito que pretende transparentar y eficien-
tizar la prestación del servicio de provisión de pañales, a la vez
que constituye un reconocimiento a la gestión de las entidades
farmacéuticas. Es una oportunidad que en un futuro puede per-
mitir ampliar la prestación a otros servicios que continúen con-
tribuyendo al fortalecimiento y valorización del rol del farma-
céutico como agente de salud. 

Para más información, los interesados pueden comunicarse
a su Colegio o a los tels. (011) 5252-4006 / (011) 5252-4007  

o via mail a: panales@cofa.org.ar 

10PAMI 2  2/26/11  11:22  Page 11



Con motivo de la renovación de
autoridades de dos entidades:
la Confederación Farmacéutica

Argentina (COFA) y la Asociación Ar-
gentina de Farmacia y Bioquímica In-
dustrial (SAFYBI),  cuyos integrantes tienen sus raíces en
el mismo lugar, autoridades de ambas en un cordial en-
cuentro han proclamado la importancia que tiene el cono-
cimiento mutuo, ya sea de sus integrantes como de su ac-
cionar. 
Es por ello que deseamos establecer un vínculo que pue-
de verse plasmado en las páginas de las revistas SAFYBI
y CORREO FARMACÉUTICO. Estas líneas constitu-
yen  un bosquejo de acercamiento que seguramente afian-
zado nos remontará a momentos compartidos siendo es-

tudiantes en las aulas de las distintas Fa-
cultades de Farmacia y Bioquímica de
nuestro país.
En base a ello, queremos acompañar
desde el comienzo  de su gestión a los

flamantes presidentes Dr. Ricardo Aizcorbe y Dr. Alberto
García.
Como somos viejos conocidos, sabemos que cada una de
estas dos instituciones tiene su perfil propio, aunque no es-
tá de más que recordemos que SAFYBI es una entidad
que convoca a profesionales farmacéuticos y bioquímicos
cuya labor se desarrolla en las industrias farmacéutica, far-
moquímica, cosmética, de productos médicos, logística y
distribución, veterinaria y afines.
Conforman un cuerpo de asociados profesionales y em-
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Institucionales

Reunión de dirigentes 
de COFA y SAFYBI

Por el Acad. Héctor I. Giuliani
Bioquímico y Farmacéutico

Director de la Revista SAFYBI

El Dr. Ricardo Aizcorbe, Presidente de la COFA junto al Dr. Alberto García, Presidente de SAFYBI, durante la reunión
realizada el 22 de diciembre en la sede de la Confederación.
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presas que categorizados como socios activos, socios estu-
diantes, socios adherentes y cooperadores, desarrollan sus
actividades tanto en Buenos Aires como en el interior del
país y en países limítrofes.
Creada el 12 de octubre de 1952, surgió de la inquietud de
un grupo de farmacéuticos y bioquímicos, que sintió la ne-
cesidad de nuclearse para aunar esfuerzos a fin de lograr
una serie de objetivos técnico - profesionales en la produc-
ción de fármacos.     
La misión primordial consiste en propender al progreso
técnico y científico de la industria bioquímico farmacéuti-
ca, estimular la investigación científica y velar por la ética
y la legislación profesional.
Para cumplir con esa misión la asociación desarrolla cur-
sos informativos, formativos, en convenio con universida-
des, con la autoridad sanitaria, todos ellos con disertantes
nacionales e internacionales.
Una de las actividades más destacadas de la Institución es
el Congreso Argentino de Farmacia y Bioquímica Indus-
trial, que a partir del realizado en 2009 es también latinoa-
mericano. Este acontecimiento cuenta con la participa-
ción de destacados profesionales argentinos y extranjeros,

en carácter de disertantes y con la concurrencia de nume-
rosos profesionales y técnicos.
Participan también representantes de las cámaras empre-
sarias, autoridades sanitarias y asociaciones afines. Parale-
lamente con el Congreso se realiza la Exposición para la
Industria Farmacéutica y Bioquímica (EXPOFYBI), don-
de empresas proveedoras de equipos, servicios e instru-
mental presentan sus productos y novedades.
La difusión de nuestras actividades se manifiesta a través
de la revista SAFYBI de edición trimestral, el SAFYBI In-
forma que amplía exponencialmente la difusión de cur-
sos, congresos, reuniones sociales y actividades diversas y
la página web donde se presenta la información institucio-
nal en cuanto a organización, tareas de las comisiones,
quienes son sus dirigentes y formas de contacto, entre
otras opciones.
Creemos que es una buena idea aprovechar esta oportu-
nidad para aportar una óptica más de nuestras profesiones
que pueden tener distintos matices según la entidad que
nos nuclea, pero no pierden la esencia de la profesión por
la cual hemos hecho nuestro Juramento Hipocrático en el
momento de nuestra graduación.
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“Lo que vemos al analizar las publicidades es la
exageración en los efectos de algunos pro-
ductos. Ahí está básicamente nuestra preo-

cupación. Y el impacto que eso pueda tener en la po-
blación”, sostiene Sebastián Duarte, responsable del
Programa de Monitoreo y Fiscalización de Publicidad
de la ANMAT. “Analizamos cada publicidad desde
una perspectiva técnica y una dimensión comunica-
cional. Focalizamos en la evaluación del impacto que
pueda tener la publicidad en el receptor. En estos
años se ha observado que se está incrementando la
promoción de los productos sujetos a vigilancia sani-
taria (medicamentos, alimentos, productos médicos,
cosméticos y de uso doméstico). En el año 2009 se
analizaron 5800 publicidades y ya en 2010 fueron vis-
tas 8500. La creación del programa busca fortalecer lo
que ha venido trabajando a través de los años la Co-
misión de Fiscalización y Control.”
El programa buscará fomentar la interacción con el
ex COMFER, actual AFSCA (Autoridad Federal de
Servicios de Comunicación Audiovisual), con organis-
mos de defensa del consumidor y otras ONGs que co-
laborarán en el monitoreo de las publicidades junto
con la Agencia Regulatoria.
Duarte aclara que “hasta el día de hoy no hemos vis-
to ninguna publicidad que implique un riesgo sanita-
rio”. 
-Cuando Ud. habla de riesgo sanitario, ¿no po-
dría considerarse así el hecho de que se “banali-
ce” el medicamento?
-Sí, hay una percepción de que algunos medicamen-
tos están siendo publicitados como bienes de consu-
mo y no como bienes de salud, que es lo que realmen-
te son. La importancia en la comunicación de produc-
tos sujetos a vigilancia sanitaria hizo que se lanzara el
Programa, dado el potencial peligro para la salud de
la población que pueden generar mensajes engaño-
sos.
-¿Desde cuándo se están fiscalizando las publici-
dades? ¿El programa ya está en vigencia?
-En realidad las funciones esenciales del programa se
vienen desarrollando a través del trabajo de la Comi-
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Entrevista

Programa de Fiscalización 
de Publicidad de ANMAT

En el mes de febrero, la ANMAT lanzó un Pro-
grama de Monitoreo y Fiscalización de Publi-
cidad y Promoción de Productos Sujetos a Vi-
gilancia Sanitaria con el objeto de fortalecer
el trabajo que venía realizando la Comisión
de Fiscalización y Control de Publicidad que
funciona desde hace años en el ámbito de la
agencia regulatoria. Sebastián Duarte, a cargo
del programa, explica en esta entrevista los al-
cances que tendrá, así como las sanciones que
les caben a quienes infringen la normativa. El
funcionario se refiere a la Publicidad No Tra-
dicional (PNT), a los productos mágicos, a la
promoción a través de Internet, de las redes
sociales y afirma: “algunos medicamentos es-
tán siendo publicitados como bienes de consu-
mo y no como bienes de salud.”
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Entrevista

sión de Fiscalización y Control de Publicidad. A partir de
la creación del programa tendrá mayor impacto porque
va a contar con mayor personal interdisciplinario estable
que se dedicará exclusivamente al monitoreo y análisis de
la publicidad y contará con la colaboración de actores ex-
ternos a la Administración.
-¿Hay sanciones para quienes violan las disposicio-
nes?
-Sí, se inician acciones administrativas con aquellas publi-
cidades que están fuera de la normativa. Lo que se viene
haciendo es, ante la detección
de una publicidad que está fue-
ra de la norma, solicitar la abs-
tención de la palabra, de la fra-
se, de la imagen o de la pauta
en su totalidad. Esa facultad la
venimos ejerciendo. Ahora se
intensificará el trabajo con los
actores fuera del organismo, ya
sea el COMFER, las ONGs,
las sociedades científicas, las fa-
cultades de Farmacia y Bioquí-
mica y Medicina y Sociales, la
idea es que ellos colaboren en
el monitoreo de todas las publi-
cidades. Y obviamente la fun-
ción de la ANMAT y por ende,
del programa, es aplicar las me-
didas correspondientes frente a
una infracción. 
-¿En qué consisten las sancio-
nes?
- Tenemos normativas que clasi-
fican a la sanción según su gra-
vedad: leves, graves, por ejemplo. Puede ser pecuniaria o
en una falta leve puede ser el apercibimiento. Si detecta-
mos una violación a la normativa enviamos una nota a la
compañía o una carta documento, dependiendo de la gra-
vedad de la falta. No es lo mismo que la publicidad sea un
poco exagerada en cuanto al beneficio, a que promocio-
nen una indicación no autorizada del producto. 
-¿La sanción va dirigida a la agencia de publicidad,
al laboratorio, al medio?
-Nosotros, como ANMAT, solamente podemos sancionar
al sujeto regulado, que es el laboratorio, no podemos san-
cionar a medios o agencias de publicidad. Por eso el tra-
bajo conjunto con el ex COMFER (actual AFSCA).
-¿Cómo se regula la Publicidad No Tradicional
(PNT)? 
-Este es un fenómeno que surgió a partir del año 2001, con

la crisis económica, porque es mucho más económico pa-
ra el anunciante hacer un PNT que un aviso en la tanda
comercial. Esto se vino incrementando a través de los
años. Con la nueva ley de medios va a estar más regulada
la publicidad no tradicional. El COMFER analizará la
parte que le compete y nosotros lo haremos desde el pun-
to de vista sanitario. Hemos dialogado con las empresas y
ellas argumentan que muchas veces las PNT tienen liber-
tades que se toma el conductor. De todas formas, la res-
ponsable es la empresa. 

-Más allá de la tarea de moni-
toreo y fiscalización, teniendo
en cuenta los resultados del
trabajo de la Comisión de Fis-
calización, ¿surgió la propues-
ta de realizar algún tipo de
campaña de concientización
en el uso racional de los me-
dicamentos?
-Las campañas de concientiza-
ción del uso racional de los
medicamentos es un tema de
competencia del Ministerio de
Salud. 
-¿Qué evaluación hizo la co-
misión respecto de las cam-
pañas de publicidad de ali-
mentos funcionales y de su-
plementos dietarios?
-El tema de los alimentos con
propiedades saludables ya se
viene trabajando desde hace
años en el INAL para comenzar
a generar una normativa que

los regule en conjunto con el SENASA dentro de la Co-
misión Nacional de Alimentos. Ya hay dos proyectos en
consulta pública para definir qué es un alimento prebióti-
co y probiótico y los estudios que tiene que presentar una
compañía si quiere inscribir un alimento con estas propie-
dades. La problemática de la publicidad de este tipo de
alimentos es a nivel mundial. Todos los países están te-
niendo esta misma discusión. Hay países que lo tienen de-
finido, otros que no, pero las publicidades son muy simi-
lares en todas partes del mundo y también por eso en las
agencias se fueron reuniendo para empezar a regular y ar-
monizar criterios para su registro y etiquetado.
-Hubo apercibimientos de las agencias regulatorias
en diversos países por estas publicidades.
-Sí, en Estados Unidos, también en España, en Inglaterra.
Aquí, en la Argentina lo que se hizo fue tomar acciones

“Es muy difícil poner un límite 
a la exageración: Hasta dónde 

hay exageración, dónde comienza 
a ser una publicidad engañosa.”
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administrativas tales como el envío notificaciones de abs-
tención de algunas publicidades por algunas frases que
han dicho De ninguna manera uno pone en tela de juicio
la calidad del producto. Pero sí que la publicidad tiene
que adecuarse a lo que dice la normativa. Nosotros tene-
mos una disposición que fija los criterios generales y espe-
cíficos para cada categoría de producto: para medicamen-
tos de venta libre, para alimentos, para suplementos die-
tarios, cosméticos. Lo que deberán y no deberán. 
-¿Cuál fue el resultado de la evaluación de la Comi-
sión de Fiscalización acerca de la publicidad de los
medicamentos de venta libre?
-La industria farmacéutica es muy cuidadosa porque has-
ta hace unos años regía una normativa por la cual necesi-
taban una autorización previa para emitir una campaña
publicitaria.

-¿Ahora no tienen que pedir autorización?
-No, ahora el sistema es de fiscalización posterior. 
-¿Por qué se cambió el sistema?
-Porque a raíz de la experiencia que se había tenido con
la previa autorización, se consideró que había ya un gra-
do de responsabilidad y de concientización por parte de
los anunciantes para que pudieran emitir su publicidad sin
la previa autorización de la agencia regulatoria. La indus-
tria farmacéutica es la más educada y se generan muy po-
cos problemas porque las reglas están muy claras. No obs-
tante siempre hay grises en la publicidad, porque la publi-
cidad ya de por sí, por definición tiene la función de per-
suadir o incentivar, entonces los grises que tiene la publi-
cidad es lo que estamos manejando y sobre todo en cuan-

to a la exageración. Es muy difícil poner un límite a la
exageración: Hasta dónde hay exageración, dónde co-
mienza a ser una publicidad engañosa.
En particular nos preocupan las publicidades que se emi-
ten en algunos diarios regionales, en los que se promocio-
nan directamente productos no autorizados.
-¿La ANMAT tiene potestad para actuar en las pro-
vincias?
-A través del programa ANMAT Federal se han firmado
convenios con las autoridades sanitarias provinciales para
trabajar en conjunto.
-¿Cuál es la situación de las publicidades de medica-
mentos y suplementos dietarios en Internet?
-Es una problemática a nivel mundial. Es muy difícil,
sobre todo cuando el dominio de la página es de afuera. 
-Además se están utilizando las redes sociales para
promocionar medicamentos.
-Exactamente. Es el mundo que se viene. Hay una gran
problemática con los productos mágicos, los suplemen-
tos dietarios. Los dominios van mutando y es muy difí-
cil encontrar a quien responda por esas publicidades.
Estamos trabajando a nivel internacional para ver cómo
las agencias regulatorias podemos actuar en conjunto.
La Argentina forma parte de un grupo de OPS para ar-
monizar criterios y unificar una estrategia para actuar
frente a estas publicidades.
-¿La normativa argentina tiene en cuenta estos medios?
-Lo que dice es que las normas son aplicadas a los medios
existentes y a los por crearse.
-¿En general todos los países están trabajando en
cuanto a regulación de la promoción de medicamen-
tos en el mismo sentido que la Argentina?
-Sí.
-¿Considera que la regulación de la comercialización
de estos productos  podría ayudar a corregir las dis-
torsiones?
-Sí, siempre el accionar de la Comisión o del programa
tiene que estar en concordancia con las normas de mayor
jerarquía. Y, en toda acción, siempre es preferible la pre-
sencia del profesional médico o farmacéutico para cual-
quier consulta que tenga el usuario. Pero si el medicamen-
to tiene la condición de venta libre, la persona tiene el de-
recho de adquirirlo sin prescripción, por la propia defini-
ción de esa categoría de medicamentos.
-En el tema de la publicidad, el factor principal es la
responsabilidad social de las empresas.
-Absolutamente. Por eso muchas empresas tienen su códi-
go de autorregulación. La responsabilidad social es una
premisa al momento de comunicar, sobre todo en produc-
tos sanitarios. 
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Entrevista

Los días 5 y 6 de mayo se va a realizar 
en la Argentina el primer Seminario 
Internacional de Publicidad de 
Medicamentos y Alimentos en la 
Argentina. Del evento participarán 
agencias regulatorias de España, Francia, 
Canadá, Brasil, México y Colombia, 
entre otros países. 
Uno de los temas centrales que se tratarán
en el encuentro será la experiencia en la
regulación publicitaria en medicamentos 
de venta libre, promoción del bajo receta
y el análisis de los códigos de regulación
publicitaria dirigidos a infantes 
y población vulnerable. 
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Apruébanse normas generales y específicas que deberá cumplir
toda publicidad o propaganda dirigida al público, cuyo objeto
sea promocionar especialidades medicinales de venta libre, pro-
ductos alimenticios, cosméticos, para la higiene personal y perfu-
me, domisanitarios, odontológicos, para diagnósticos de uso in
vitro, suplementos dietarios y dispositivos de tecnología médica.
Derógase la Disposición Nº 3186/99
Bs. As., 5/9/2005
VISTO la Resolución del Ministerio de Salud y Ambiente N.º
20/2005 y el Expediente N.º 1- 47-5165-05-1 del Registro de es-
ta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tec-
nología Médica; y
EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACIÓN NACIO-
NAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLO-
GÍA MÉDICA
DISPONE:
Artículo 1º — Toda publicidad o propaganda dirigida al público
en general, cuyo objeto sea promocionar cualquiera de los pro-
ductos enunciados en el Artículo 1º de la Resolución M.S. y A.
N.º 20/ 2005, sean nacionales o importados, se regirá por la pre-
sente disposición.
(…)
Art. 14. — Encontrándose prohibida la publicidad de especialidades
medicinales y/o medicamentos con condición de venta bajo rece-
ta, las comunicaciones dirigidas al cuerpo médico y/o farmacéuti-
co, referidas a esta clase de productos, que necesariamente deban
ser publicadas en medios masivos de comunicación escritos u ora-
les, deberán contar con la autorización expresa de esta Administra-
ción Nacional mediando por parte del solicitante la invocación de
las razones que justifiquen el uso de esa vía de comunicación.
Art. 15. — Las infracciones a la presente disposición harán pasi-
ble al titular del producto publicitado y a su Director Técnico,
cuando corresponda, de las sanciones previstas en las Leyes
16.463 y 18.284 y en el Decreto 341/92.

ANEXO I
NORMAS GENERALES
Toda publicidad o propaganda de los productos mencionados en el
Artículo 1.º de la Resolución M.S. y A. N.º 20/2005 deberá cum-
plir con los siguientes requisitos, ello sin perjuicio de los que se es-
tablecen para cada categoría de producto en particular:
1. Deberá propender a la utilización adecuada del producto, pre-
sentando sus propiedades objetivamente sin engaños o equívo-
cos, brindando información veraz, precisa y clara.
2. No deberá vulnerar los intereses de la salud pública.
3. No deberá ser encubierta, engañosa, indirecta, subliminal o
desleal.
4. No deberá emplear mensajes que provoquen temor o angus-
tia, sugiriendo que la salud de un sujeto se verá afectada en el su-
puesto de no usar el producto.
5. No deberá atribuir al producto acciones o propiedades tera-
péuticas, nutricionales, cosméticas, diagnósticas, preventivas o
de cualquier otra naturaleza que no hayan sido expresamente re-
conocidas o autorizadas por la autoridad sanitaria.
6. No deberán publicitarse productos que requieran autorización de

la autoridad sanitaria para su comercialización, sin contar con ella.
7. No deberá sugerirse que un producto medicinal es un alimen-
to o cosmético u otro producto de consumo. De la misma mane-
ra, no deberá sugerirse que un alimento o cosmético u otro pro-
ducto de consumo no medicinal posee acción terapéutica.
8. La información científica que se incluya o a la que se haga re-
ferencia en cualquier publicidad o propaganda deberá estar a
disposición de esta Administración Nacional a fin de poder lle-
var a cabo el proceso de fiscalización posterior de las publicida-
des previsto en la Resolución M.S. y A. N.º 20/2005.
9. Cuando la publicidad o propaganda abarque distintas catego-
rías de productos comprendidos en el Artículo 1.º de la Resolu-
ción M.S. y A. N.º 20/2005, éstos deberán estar identificados, en
forma general y particular, y cumplir con los requisitos del pre-
sente Anexo así como con los requisitos específicos que les co-
rrespondan según el tipo de producto de que se trate.

ANEXO II
NORMAS ESPECÍFICAS PARA LA PUBLICIDAD 
DE ESPECIALIDADES MEDICINALES DE
VENTA LIBRE Y MEDICAMENTOS FITOTERÁPICOS
DE VENTA LIBRE
1- Toda publicidad o propaganda de especialidades medicinales
de venta libre y/o de medicamentos fitoterápicos de venta libre
deberá:
1.1 Propender a la utilización adecuada, segura y racional del pro-
ducto, presentando sus propiedades demostradas objetivamente
sin engaños o equívocos, brindando información veraz, precisa y
clara acorde a su uso y dosificación concordante con la informa-
ción científica aprobada por esta Administración Nacional.
1.2 Expresar en forma clara el signo y/o síntoma para el cual es-
tá autorizado el producto.
1.3 Reflejar algunas o todas las indicaciones contenidas en los
prospectos autorizados según la Disposición ANMAT N.º
7625/97 o sus modificatorias.
1.4 Fundarse en las características propias del producto y en sus
características demostradas para las afecciones reconocidas en
las indicaciones autorizadas por esta Administración Nacional.
1.5 Ajustarse a lo establecido en el prospecto, cuando la publici-
dad o propaganda haga mención a la dosificación y posología.
(…)
1.7.2 La leyenda: "LEA ATENTAMENTE EL PROSPECTO Y
ANTE LA MENOR DUDA CONSULTE A SU MEDICO
Y/O FARMACEUTICO". La referida leyenda deberá presen-
tarse de forma tal que sea claramente perceptible para el destina-
tario y siempre en sentido horizontal. La inclusión de dicha le-
yenda deberá respetar los siguientes requisitos:
a) En los medios gráficos (folletos, volantes, impresos, entre
otros) la leyenda deberá insertarse de forma tal que permita su
fácil lectura y con un color que contraste contra el fondo del
anuncio.
b) En la vía pública, publicidad estática y otros medios similares,
el tamaño de la letra utilizada en la leyenda deberá guardar una
relación acorde con el utilizado en la gráfica, debiendo resultar
de fácil lectura.
c) Si el medio oral dura más de 30 segundos, deberá incluirse la
referida leyenda.
d) En los medios cinematográficos, televisivos y audiovisuales en
general, creados o a crearse, deberá incluirse en forma visible y
mantenerse durante un tiempo que permita la lectura completa

Disposición ANMAT Nº 4980/2005
(con las modificaciones de la Disp.
ANMAT Nº 1631/2009)
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de la leyenda. El contraste de la tipografía deberá ser tal que per-
mita su lectura cualquiera sea el color de fondo.
e) La leyenda no deberá necesariamente incluirse en los recorda-
torios del nombre comercial del producto.
1.7.3. En el caso de publicidad o propaganda de medicamentos
fitoterápicos de venta libre, se deberá incluir la leyenda mencio-
nada en el punto 1.7.2. así como también la leyenda "MEDICA-
MENTO FITOTERAPICO TRADICIONALMENTE UTILI-
ZADO PARA....."; ambas en las mismas condiciones estableci-
das en el referido punto 1.7.2.
2- Toda publicidad o propaganda de especialidades medicinales
de venta libre y/o de medicamentos fitoterápicos de venta libre
no deberá:
2.1 Inducir al uso indiscriminado del producto, sugerir excesos o
respuestas no demostradas científicamente.
2.2. Sugerir que la toma del producto debe ser permanente y/o
que el producto posee propiedades curativas en enfermedades
crónicas o incurables, salvo que así esté contemplado y/o autori-
zado en sus prospectos.
2.3 Sugerir que el producto previene la enfermedad y, por ende,
proponer su uso en personas sanas para mejorar su estado a no
ser que esté científicamente demostrado y especificado en las in-
dicaciones.
2.4 Inducir a interpretar que el producto anunciado es la única
alternativa expresando por ejemplo: "el producto", "el de mayor
elección", "el único" "el más frecuentemente recomendado", "el
mejor".
2.5 Emplear frases que provoquen temor o angustia, sugiriendo
que la salud del sujeto se verá afectada en el supuesto de no con-
sumir el producto de que se trate.
2.6. Incluir frases tales como: "demostrado en ensayos clínicos",
que no hayan sido reconocidos por esta Administración Nacio-
nal; "aprobado, avalado o recomendado por expertos y/o insti-
tuciones" cuando no cuenten con la documentación que lo acre-
dite.
2.7 Incluir mensajes tales como "Publicidad autorizada por la
Autoridad Sanitaria" o "Producto avalado por la Autoridad Sani-
taria", sea dicha autoridad nacional o internacional.
2.8 Utilizar mensajes que intenten mensurar el grado de dismi-
nución de riesgo de enfermedad por la toma del producto, salvo
que así esté contemplado y/o autorizado en sus prospectos.
2.9 Incluir mensajes tendientes a enmascarar la esencia real de
la especialidad medicinal o medicamento o beneficios indirec-
tos presentándola/ lo como un alimento, golosina, cosmético u
otro producto que no fuera una especialidad medicinal o medi-
camento.
2.10 Estar dirigida exclusiva o principalmente a menores de edad
o a embarazadas y/o mujeres en período de lactancia, salvo que
en estos dos últimos supuestos los productos hubieran sido apro-
bados para ese fin.
2.11 Contener, las publicidades de productos que sean de em-
pleo en pediatría, mensajes referidos al producto, emitidos por
los niños, quienes asimismo no podrán promocionar en forma
directa ni indirecta el producto.
2.12 Afirmar que un producto es "seguro" y/o "uniformemente
bien tolerado", o asegurar que no es tóxico, que no tiene efectos
secundarios o riesgos de adicción o incluir frases equivalentes
que por su amplitud o vaguedad induzcan a interpretar que el
producto posee un atributo inexistente y/o falso.
2.13 Sugerir que un acto médico o intervención quirúrgica es in-

necesario, postergable o sustituible.
2.14 Sugerir que la seguridad o eficacia del producto se debe al
hecho de que es natural. Para los productos obtenidos a partir
de sustancias de origen natural, el anuncio sólo podrá consig-
nar "elaborado (obtenido) a partir de sustancias de origen natu-
ral" o "con ingredientes obtenidos a partir de sustancias de ori-
gen natural".
2.15. Indicar que la acción o la modalidad de acción del produc-
to es "natural", "devuelve en forma natural el estado funcional" o
"provoca un efecto en forma natural" como los que se producen
sin el uso del producto, asignándole así una propiedad natural.
2.16. Utilizar términos falsos, alarmantes o engañosos sobre cam-
bios en el cuerpo humano causados por enfermedad o lesión.
2.17. Publicitar un producto o una modificación de uno ya exis-
tente en el mercado como "nuevo" o "nueva", una vez transcu-
rridos dos años de la fecha del comienzo de su comercialización
al público.
La publicidad o propaganda que incluya la expresión "nuevo/a"
deberá especificar, cuando se trate de modificaciones introduci-
das en productos ya existentes en el mercado, a qué datos iden-
tificatorios del producto (marca, envase, forma farmacéutica, fór-
mula, cambio de condición de venta ente otros) se refiere la no-
vedad y comunicarla en forma completa.
2.18 Incitar a la compra del producto con motivación exclusiva
de donación o destino humanitario, a fin de evitar de este modo
el consumo innecesario del producto.
2.19 Modificar las indicaciones y usos contenidos en los rótulos
y/o prospectos del producto.
3. Ninguno de los elementos que componen la publicidad debe-
rá inducir a interpretaciones erróneas sobre el correcto uso, apli-
caciones y/o indicaciones del producto.
4. Los productos que contengan saborizantes podrán incluir la
imagen de la fruta correspondiente siempre y cuando se colo-
quen, en forma legible, frases tales como "sabor a".
5. La publicidad o propaganda que incluya un profesional(es)
(médico, odontólogo o farmacéutico) para avalar eventuales re-
comendaciones sobre el producto, no podrá exceder las indica-
ciones autorizadas por esta Administración Nacional y deberá
mencionar la matrícula del profesional interviniente.
6. Las presentaciones de las especialidades medicinales de venta
libre y/o de los medicamentos fitoterápicos de venta libre en sus
envases primarios y secundarios deberán ajustarse a lo aprobado
por esta Administración Nacional, no debiendo incluirse en ellos
folletería publicitaria.
7. La referencia al gusto, sabor y otras calificaciones subjetivas de
un producto podrá ser mencionada siempre y cuando no desvir-
túe sus características específicas.
8. El uso de frases e imágenes deberá contribuir a definir una
afección, malestar y/o uso del producto, de acuerdo con la infor-
mación autorizada en los rótulos y/o prospectos, para favorecer
la comprensión del público en general.
9. La publicidad o propaganda que incluya bibliografía que do-
cumente algún concepto particular se efectuará de manera tal
que el acceso a la referida bibliografía sea de carácter público y
no restringido a profesionales de la salud.
10. Los mensajes comparativos no deberán: a) crear confusión
con la comparación, b) poner en ridículo o denigrar al otro pro-
ducto, c) deformar la imagen de otros productos, d) atentar con-
tra el buen nombre o prestigio de terceros, e) intentar crear una
situación de rechazo hacia los productos de la competencia o sus
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usuarios, f) mencionar principios activos no contenidos en el
producto publicitado, g) mencionar posibles efectos adversos o
colaterales de principios activos no contenidos en el producto
publicitado.
11. La publicidad o propaganda podrá incluir a los efectos de
evacuar consultas de consumidores un número telefónico o pági-
na en Internet, siempre que las informaciones disponibles cum-
plan con las disposiciones del Anexo I y del presente anexo.
12. Los folletos publicitarios que incluyan información sobre pa-
tologías, avances científicos y otras características deberán:
a) Diferenciar claramente la información sobre el padecimiento
y sus alternativas de tratamiento, de los beneficios y riesgos que
el producto publicitado ofrece de acuerdo a las indicaciones
aprobadas por esta Administración Nacional, evitando proponer
su uso indebido o excesivo.
b) Siempre se debe remitir a la consulta médica y no intentar
reemplazar dicha consulta o prometer la cura definitiva.
13. Sólo se podrán distribuir muestras gratuitas al público por
medio de los médicos, farmacéuticos u odontólogos bajo su res-
ponsabilidad. Queda prohibida la entrega de muestras gratuitas
a menores de edad.
14. No se podrán promover u organizar concursos, certámenes o
sorteos de cualquier naturaleza o entregar regalos o beneficios de
cualquier índole en los que estén involucrados especialidades
medicinales de venta libre y/o medicamentos fitoterápicos de
venta libre.

15. La publicidad no tradicional deberá cumplir con lo previsto
en el Anexo I y en el presente anexo y será responsabilidad de
los titulares de los productos garantizar que el uso del nombre,
atributos o mensajes, bajo este medio, sean los adecuados, te-
niendo en consideración las características particulares de esta
modalidad publicitaria.
16. En los casos en que los productos objeto de la publicidad o
propaganda tuvieran un nombre comercial común y mantuvie-
ran una relación en cuanto a su acción terapéutica, con princi-
pios activos diferentes, deberán especificarse, de existir, las dife-
rencias entre los productos en forma clara (forma farmacéutica,
principios activos, forma de presentación, entre otros) con el fin
de que quede identificado inequívocamente cada uno de ellos y
su acción terapéutica.
17. Toda publicidad o propaganda de especialidades medicina-
les de venta libre y/o de medicamentos fitoterápicos de venta
libre que se efectúe por internet deberá cumplir con las dispo-
siciones del Anexo I y del presente anexo. No podrá utilizarse
dicho medio como un mecanismo de venta directa de los refe-
ridos productos.
18. Las comunicaciones dirigidas al cuerpo médico y/o farma-
céutico efectuadas en medios masivos de comunicación orales u
escritos, que se refieran a especialidades medicinales de venta li-
bre y/o a medicamentos fitoterápicos de venta libre, se conside-
rarán publicidad o propaganda, debiendo cumplir con las dispo-
siciones del Anexo I y del presente anexo.
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Cuando recibí la invitación del colega
Ricardo Aizcorbe para incorporar
en Correo Farmacéutico una sección

relacionada con la formulación oficinal, sen-
tí la agradable sensación de que poco a poco
estamos en el camino de consolidar una in-
cumbencia que en un pasado no lejano pare-
cía condenada a la desaparición. 
Desde el año 1991 trabajo en el Colegio de
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Ai-
res como D.T. del Laboratorio de Control de
Calidad e Investigaciones Científicas, donde
nació esta pasión por la formulación oficinal,
inspirada en lo que aprendí de varios colegas
formulistas que nunca bajaron los brazos y
que mantuvieron el espíritu del bien recor-
dado boticario. 
En el año 2003 comencé a participar en el
dictado de cursos de postgrado en la Facultad de Farma-
cia y Bioquímica de la UBA, lo que me condujo a desem-
peñarme como docente en la cátedra de Farmacotecnia I,
siempre orientado a la formulación en farmacia. 
Gracias a mi trabajo y a la actividad docente, tuve la opor-
tunidad de participar en muchos proyectos, comisiones,
cursos, reuniones, eventos, congresos, etc., donde la for-
mulación en farmacia estuviera presente, esto me permi-
tió ir forjando conceptos y experiencias que deseo com-
partir con ustedes.
Son muchos los argumentos para defender la formulación
en farmacia, y una manera simplificada de mostrarlo es
con dos líneas argumentales, una para la sociedad y otra
para los farmacéuticos

Para la sociedad:
! Permite poner a disposición del cuerpo médico y de la
población productos que no son de interés para las indus-
trias, dado que no son rentables o que eventualmente de-
jaron de comercializarse.
! Permite realizar tratamientos individualizados ajustando

dosis para cada paciente realizando ajustes
por edad, sexo, condiciones físicas o fisioló-
gicas, etc. 
! Permite obtener formas farmacéuticas que
no están disponibles comercialmente (casos
de Pediatría ó Geriatría).
! Permite la formulación de principios acti-
vos con muy mala estabilidad para la escala
industrial, pero que sí pueden usarse en pre-
parados extemporáneos.
! Disminuye los riesgos de eventos adversos
indeseables por permitir excluir excipientes
que los generan (conservadores antimicro-
bianos, colorantes, correctivos, etc.), y que
en los productos industriales están presentes
por ejemplo para asegurar una estabilidad a
largo plazo. 
! En casos muy especiales permiten realizar

asociaciones no disponibles en el mercado.
! Menor costo para los pacientes.

Para los farmacéuticos:
! El acto de preparación de medicamentos es la esencia
misma de la profesión farmacéutica y una incumbencia
irrenunciable.
! Revaloriza el acto del Profesional Farmacéutico en ma-
yor grado que la dispensación de un producto comercial.
! Por tratarse de la prestación de un servicio que mayori-
tariamente se cobra de contado mejora la economía de la
farmacia.
! Tiene una muy buena rentabilidad.

Como todo medicamento o producto para la salud las for-
mulaciones deben reunir cuatro condiciones básicas, efica-
cia, seguridad, calidad y accesibilidad. Este último es el ar-
gumento socialmente más importante para sustentar a la for-
mulación ya que cubre los tratamientos para los cuales no
hay medicamentos industriales, o están en falta prolongada,
o incluso no son accesibles por los elevadísimos costos.
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Por el Farm. 
Eduardo M. Quiroga
D.T. del Laboratorio 
de Control de Calidad e
Investigaciones Científicas
del Colegio de
Farmacéuticos de la
Provincia de Buenos Aires
emq@argentina.com

La Formulación 
Oficinal
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Farmacéuticos que formulan

La seguridad y calidad de nuestros
preparados están sustentadas en
Normas de Buenas Prácticas exclu-
sivas para el laboratorio de farmacia,
y la incorporación de estos conceptos
constituye un paso fundamental hacia
una nueva farmacia formulista.  
El crecimiento de la formulación en
farmacias comunitarias y hospitalarias es
un fenómeno mundial y se ha dado princi-
palmente en países que para nosotros son re-
ferentes (EE.UU., España, Portugal, Francia,
Brasil, etc). Esto no fue casual, sino que ha sido fru-
to del esfuerzo de los colegas formulistas en cada país. En
posteriores notas habrá oportunidad de comentarles en
detalle la situación en los mismos. Estos ejemplos nos de-
ben servir para construir nuestro propio camino, teniendo
siempre en cuenta que la revitalización de la formulación
depende primordialmente de nuestra decisión como far-
macéuticos.
Actualmente hay en Argentina varios grupos de farma-
céuticos trabajando en este tema desde sus Colegios, en
Institutos o en Asociaciones, y oportunamente difundire-
mos los trabajos que vienen realizando. Aquí es donde la
COFA puede brindar un apoyo fundamental, creando
una comisión de farmacéuticos formulistas, para canalizar
las necesidades de este sector.
¿Por qué denominé este artículo como Formulación Ofi-
cinal y no Medicamento Magistral? Una terminología
usada desde mucho tiempo, es denominar a todo lo que
se manufactura en la farmacia como “formulación o pre-
parado magistral”, pero la denominación magistral lleva
implícita la obligatoriedad de una receta. Es por eso que
puede resultar conveniente acostumbramos a la termino-
logía “formulación o preparado oficinal” que abarca a to-
dos los preparados realizados en la farmacia con o sin re-
ceta. Esto se adapta mejor a la realidad que tenemos hoy
en las farmacias y es de vital importancia para ampliar el
mercado formulista. 

Quiero remarcar algunos temas que considero primordia-
les para nuestro futuro formulista:  
! Reorientar la formación universitaria de grado, para que
los alumnos tengan una formación más completa y actua-
lizada sobre esta disciplina. Hay más farmacéuticos prepa-
rando medicamentos en la farmacia comunitaria u hospi-
talaria que en la industria farmacéutica, y escuchamos
muy frecuentemente que las facultades en general tienen
un perfil industrial, esto deberá replantearse en el ámbito

que corresponda.
! Aumentar la calidad y cantidad en la
oferta de cursos sobre formulación, ya
que existe una demanda que supera am-
pliamente a la oferta. La actualización
constante es vital para un buen trabajo
formulista.
! Fomentar la creación de grupos especí-
ficos en todos los colegios farmacéuticos

como ámbito natural para la defensa y
consolidación de esta incumbencia.

! Recopilar información sobre la situación le-
gal de la formulación en todas las provincias, y co-

nocer las posturas de las autoridades sanitarias en cada ju-
risdicción, para tratar de establecer políticas uniformes.
! Continuar trabajando para que la Farmacopea Argenti-
na incorpore normativas que reflejen las particularidades
y necesidades propias de la farmacia preparadora.
! Incentivar un mercado más competitivo en la oferta de
materias primas e insumos ya que en la actualidad está
muy concentrado.
! Modificar la situación de las Farmacias frente a las exigen-
cias del Renpre/Sedronar.
! Fomentar las Normas de Buenas Prácticas en Farmacia.
! Trabajar con profesionales médicos, odontólogos y vete-
rinarios para incentivar la prescripción.
! Promover la formulación magistral para dar respuesta al
tratamiento de enfermedades raras no alcanzadas por las
especialidades medicinales. 
! Estudiar mecanismos para normalizar la derivación de
preparados entre farmacias (tercerismo) teniendo especial
cuidado en que estos procedimientos no fomenten la con-
centración en grandes farmacias en desmedro de otras.
! Prepararnos para impulsar la formulación en áreas aún
no explotados desde la farmacia que seguramente surgi-
rán en el futuro inmediato.

El tratamiento de estos temas y otros tantos que se me es-
capan, son de tal complejidad que es necesario disponer
de un marco para el debate, realizar diagnósticos y planes
de acción que confluyan para incorporar definitivamente
la defensa de esta incumbencia junto con los temas impor-
tantes de nuestra profesión. Tenemos que agruparnos pa-
ra actuar en forma coordinada y establecer políticas para
el desarrollo de esta actividad y la COFA es el lugar ade-
cuado para coordinar acciones a nivel nacional. 
La formulación oficinal está en una situación que nos per-
mite soñar con un futuro mejor, pero depende exclusiva-
mente de nuestras acciones.
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Curso a distancia en formato de E-learning

PSICOFARMACOS:
INTERACCIONES FARMACOLOGICAS 
DE RELEVANCIA EN LA ATENCION 
DEL PACIENTE AMBULATORIO

Descripción general
El curso comprende 4 módulos sobre diferentes temas que se
consideran fundamentales para un buen manejo farmacéutico
de las interacciones farmacológicas. Cada módulo estará dispo-
nible en forma secuencial con un intervalo de 3-4 semanas entre
cada módulo hasta que se complete el último de los temas desa-
rrollados.
Duración total del curso: 100 horas cátedra.

Objetivos
Informar y capacitar a los profesionales farmacéuticos sobre las
bases para una terapéutica farmacológica racional mediante un
buen manejo de las interacciones farmacológicas relevantes en
el paciente ambulatorio. 
Incentivar el hábito de incorporar permanentemente la informa-
ción farmacológica actualizada para el uso racional de los medi-
camentos en la práctica cotidiana.
Promover la práctica profesional basada en la evidencia, me-
diante la revisión de la información científica actualizada que
avala el manejo correcto de los diferentes grupos de fármacos en
relación a las interacciones farmacológicas que se describen en
los diversos módulos.

Contenidos

Módulo 1: “Interacciones farmacológicas: Conceptos gene-
rales para un adecuado manejo de las mismas”.
Contenidos: 
1. Mecanismos de interacción farmacocinética.
2. Interacciones en la absorción de fármacos.
3. Interacciones en el transporte de fármacos.
4. Interacciones a nivel del metabolismo hepático.
5. Citocromo P-450 3A: características, polimorfismos, sustratos,
inhibidores e inductores.
6. Citocromo P-450 2C: características, polimorfismos, sustratos,
inhibidores e inductores.
7. Citocromo P-450 2D6: características, polimorfismos, sustra-
tos, inhibidores e inductores.
8. Citocromo P-450 2E1: características, polimorfismos, sustra-
tos, inhibidores e inductores.
9. Citocromo P-450 1A2: características, polimorfismos, sustra-
tos, inhibidores e inductores.
10.  Mecanismos de interacción farmacodinámica.

Módulo 2: “Antidepresivos y benzodiacepinas: interaccio-
nes farmacológicas relevantes”.
Contenidos: 
1. Interacciones farmacodinamias  y farmacocinéticas de rele-
vancia en la terapéutica, descripción y manejo de las mismas
! Antidepresivos tricíclicos: amitriptilina, imipramina, clomipra-
mina.
! Inhibidores selectivos de la recaptación de serotonina: fluoxe-
tina, citalopram, escitalopram, paroxetina, sertralina.
! Antidepresivos duales: venlafaxina, bupropión.
! Benzodiazepinas: alprazolam, bromazepam, clonazepam, dia-
zepam, lorazepam, midazolam.

Módulo 3: “Antidemenciales y anticonvulsivantes: interac-
ciones farmacológicas relevantes”.
Contenidos: 
1. Interacciones farmacodinamias  y farmacocinéticas de rele-
vancia en la terapéutica, descripción y manejo de las mismas
! Inhibidores de la acetilcolinesterasa: donepecilo, galantamina,
rivastigmina.
! Inhibidores del receptor de N-Metil-D-aspartato: Memantine.
! Acido valpróico.
! Carbamazepina
! Fenitoina.
! Fenobarbital.
! Gabapentina.
! Lamotrigina.
! Oxcarbacepina.
! Pregabalina
! Topiramato.

Módulo 4: “Uso racional de antipsicóticos: interacciones
farmacológicas relevantes”.
Contenidos: 
1. Interacciones farmacodinamias  y farmacocinéticas de rele-
vancia en la terapéutica, descripción y manejo de las mismas
! Antipsicóticos típicos: haloperidol, clorpromazina, levomepro-
mazina.
! Antipsicóticos atípicos: risperidona, clozapina, quetiapina,
olanzapina.

Metodología
El curso por su modalidad de E-Learning permite que el alum-
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no ingrese y participe del curso en los momentos que él mismo
decida sin necesidad de estar conectado en un horario predeter-
minado o fijo. La única condición es que complete las activida-
des en los tiempos establecidos y que al finalizar cada módulo
de 3 – 4 semanas haya completado todas las actividades corres-
pondientes al módulo que se está desarrollando.
Cada módulo se publicará con un cronograma establecido que
se puede encontrar al final de la página. Al inicio del módulo
dispondrán de los contenidos teóricos sobre el tema desarrolla-
do. Se dispondrá de 14 días para la lectura del mismo; luego de
este día se le facilitará la autoevaluación para que el alumno pue-
da corroborar si ha podido asimilar los contenidos más impor-
tantes y se pondrán a disposición ejercicios con casos clínicos o
situaciones clínicas donde podrá aplicar los contenidos aprendi-
dos y continuar su aprendizaje. 
Además, cada módulo tendrá disponible un foro (de participa-
ción no obligatoria) para plantear dudas al grupo y a los docen-
tes que serán respondidas por ese medio.
Luego de los módulos 2, y 4 se habilitará un foro donde se plan-
teará algún caso clínico a discutir, de similares características a
los que se han planteado en forma individual en cada módulo,
pero que será de participación obligatoria. Asimismo, al finalizar
los módulos 2 y 4 se pondrá a disposición de los alumnos el exa-
men parcial de los contenidos que se han desarrollado hasta ese
momento. Al final del curso, tendrá a disposición un examen fi-
nal de evaluación.
Todas estas actividades son obligatorias, salvo el foro de cada
módulo que es únicamente para los que tengan dudas sobre los
contenidos.
Se realizará un seguimiento con tutorías de cada alumno inscrip-
to con el fin de determinar si ingresa al curso, si completa las ac-
tividades, si participa de las mismas. Todos estos puntos serán te-
nidos en cuenta a la hora de la evaluación final.

Recursos humanos y técnicos
Director: Prof. Dr. Rodolfo P. Rothlin: Profesor Titular de Far-
macología. Facultad de Medicina. Universidad de Buenos Aires.

Coordinador general: Dr. Mariano H. Núñez: Médico Espe-
cialista en Medicina Interna. Jefe de trabajos prácticos de Farma-
cología.  Facultad de Medicina. Universidad de Buenos Aires. 

Cuerpo docente: 
Daray, Federico M: Médico. UBA. Doctor en Medicina. Orien-
tación Farmacología. Jefe de Trabajos Prácticos III Cátedra de
Farmacología. Facultad de Medicina. UBA.
Núñez, Mariano H.
Federico Rebok: Médico especialista en Psiquiatría y Medicina
Legal. Jefe de Trabajos Prácticos, III Cátedra de Farmacología,
Facultad de Medicina, UBA.

Tutores: 
Bellusci, Fernanda:  Médica Pediatra. UBA. Jefe de Trabajos
Prácticos III Cátedra de Farmacología. Facultad de Medicina.
UBA.

Daray, Federico M.: Médico. UBA. Doctor en Medicina. Orien-
tación Farmacología. Jefe de Trabajos Prácticos III Cátedra de
Farmacología. Facultad de Medicina. UBA.
Nowak, Wanda:  Médica. UBA. Jefe de Trabajos Prácticos III
Cátedra de Farmacología. Facultad de Medicina. UBA.
Núñez, Mariano H.
Poggi, Mónica:  Médica Pediatra. UBA. Jefe de Trabajos Prácti-
cos III Cátedra de farmacología. Facultad de Medicina. UBA.
Rothlin, Rodolfo P.
Torres, José A.: Médico especialista en Clínica Médica. UBA.
Médico especialista universitario en Cardiología. Jefe de Traba-
jos Prácticos III Cátedra de Farmacología. Facultad de Medici-
na. UBA.

Evaluación
La evaluación general del curso se realizará en base a varias ac-
tividades que se tendrán en cuenta y cada actividad representa-
rá un porcentaje específico de puntos de la evaluación final. Por
lo tanto, las actividades planteadas serán de carácter obligatorio.
Cada módulo tendrá actividades que consistirán en información
teórica, autoevaluaciones y ejercicios sobre el módulo en cues-
tión. Luego de los módulos 2 y 4 se habilitará un foro donde se
planteará algún caso clínico a discutir, de similares característi-
cas a los que se han planteado en forma individual en cada mó-
dulo. 
Asimismo, al finalizar los módulos 2 y 4 se pondrá a disposición
de los alumnos el examen parcial de los contenidos que se han
desarrollado hasta ese momento, que no será descalificatorio y
que tendrá la opción de un recuperatorio. Al final del curso, ten-
drá a disposición un examen final de evaluación. 
Los exámenes parciales y el final se deberán completar dentro
de las 72 horas de publicados los mismos y se deberán comple-
tar totalmente una vez que se ha comenzado con el examen. No
obstante, si el alumno tiene algún inconveniente técnico que le
impida completarlo en el momento, se podrá autorizar un se-
gundo intento. Las preguntas de los exámenes tendrán un orden
aleatorio para que sea diferente en cada grupo.
El tutor controlará que cada alumno vaya completando cada
una de las actividades que se proponen.
El puntaje total por la realización de las actividades del curso se-
rá de 100 puntos que se distribuirán de la siguiente manera se-
gún la actividad:
! Participación completa en las actividades específicas obligato-
rias de cada módulo: 32 puntos (8 puntos cada módulo).
! Participación en los foros de ejercicios: 13 puntos (6,5 puntos
por foro).
! Puntaje para los exámenes parciales: 30 puntos (15 puntos ca-
da examen parcial).
! Puntaje por aprobación del examen final: 25 puntos.
Con la suma de 70 puntos se le permitirá aprobar el curso y se
le extenderá el diploma correspondiente, equivalente a 100 ho-
ras cátedra.

Para informes e inscripción: Tel. 011-4342-1001 Int. 111 
cursos@cofa.org.ar – www.cofa.org.ar 
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Provincias con leyes propias del ejercicio
de la profesión farmacéutica

Misiones 
En Misiones fue sancionada la Ley Provincial
2567 del 14 de octubre de 1988, durante el go-
bierno de Julio César  Humada, norma que fue
luego modificada por las leyes 2919 y 3020 de
junio de 2007, en la gestión del gobernador
Carlos Rovira.
Particularidades: La preparación de recetas y
dispensación de drogas, medicamentos oficina-
les, magistrales y especialidades farmacéuticas
o medicinales, solamente podrán ser efectuadas
en las farmacias de acuerdo con las prescripcio-
nes de la presente Ley. 
Su dispensación fuera de este lugar será ejercicio ilegal de la
farmacia y sin perjuicio de las sanciones establecidas por es-
ta Ley los que la efectúen deberán ser denunciados por in-
fracción al Artículo 208 del Código Penal.
Las farmacias, en su condición de servicio público quedarán
sometidas a un régimen de turno obligatorio e ineludible,
conforme a lo que disponga la reglamentación respectiva,
durante las veinticuatro (24) horas de día, con la finalidad de
efectuar las prestaciones farmacéuticas de urgencia que les
sean requeridas. 
El Colegio de Farmacéuticos de la Provincia establecerá los
turnos de cumplimiento obligatorio, nocturno o para días fe-

riados, teniendo en cuenta la necesidad de ase-
gurar la prestación del servicio público a la co-
munidad. Podrá eximirse el cumplimiento del
turno cuando existan causas justificadas comu-
nicados con una anticipación de setenta y dos
(72) horas, salvo en caso de fuerza mayor. 
Todo farmacéutico mayor de cincuenta (50)
años de edad podrá optar por realizar o no el
turno obligatorio, comunicando previamente al
Colegio de Farmacéuticos con una anticipación
de setenta y dos (72) horas. Las farmacias debe-
rán exhibir en un lugar visible un cartel donde
se indique con precisión la totalidad de las far-
macias de turno en el día. Las farmacias que
cumplen horarios de veinticuatro (24) horas de-
berán contar con tres (3) farmacéuticos, uno (1)

por cada turno de ocho (8) horas, y no se incluirán en las lis-
tas de turnos obligatorios los sábados, domingos y feriados. 
Para la dispensación del medicamento se tendrá en conside-
ración las siguientes modalidades: 

1 - Dispensación legalmente restringida. 
2 - Dispensación con receta archivada. 
3 - Dispensación con receta. 
4 - Dispensación sin receta médica. 

En lo relativo al punto 1 y 2, el farmacéutico deberá retener
y archivar las recetas correspondientes durante un plazo no
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Legislación

En esta edición de Correo Farmacéutico completamos 
la entrega del informe sobre las leyes de aplicación sanitaria, 
de colegiación y/o matriculación de los profesionales 
que regulan la actividad farmacéutica en el país. 
En las ediciones Nros. 103, 104, 105 y 106 pueden encontrarse 
las normativas vigentes en cada provincia.

Normas que rigen 
la profesión farmacéutica 
en la Argentina
(5º y última parte)

Por el Farm. 
Juan Carlos Crovetto
Asesor del Consejo 
Directivo de COFA
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menor de dos años, después del cual podrá destruirla. 
Relativo al punto 3, la receta médica será devuelta, interve-
nida en cada ocasión por el profesional farmacéutico, pu-
diendo ser dispensada reiteradamente el número de veces
que el médico, taxativamente, haya indicado. 
Relativo al punto 4, dichos medicamentos serán dispensados
con exclusividad en las farmacias habilitadas, bajo responsa-
bilidad y estricto control del farmacéutico. 
Cualquier persona física o jurídica de cualquier naturaleza
podrá ser propietario de farmacia.
La dirección técnica bloquea el título, lo que imposibilita
ejercer la actividad en más de una oficina farmacéutica. Los
directores técnicos de oficina farmacéutica que tengan otros
títulos relacionados con el arte de curar, no podrán ejercer si-
multáneamente tales profesiones. 

Río Negro 
El 7 de septiembre de 2009 fue sancionada la Ley Provincial
Nº 4438, durante la gestión del gobernador Miguel Saiz. 
Particularidades: Medicamento como bien social. Es dispen-
sado al público exclusivamente en los establecimientos farma-
céuticos habilitados por la autoridad de aplicación para tal fin,
aun cuando se trate de aquellos de expendio sin receta.
Su expendio o dispensación fuera de esos lugares, ya sea a tí-
tulo oneroso o gratuito, es considerado ilegal sancionado
conforme a las previsiones de la presente, ello sin perjuicio
de las penalizaciones que conforme el Código Penal le co-
rresponden.

Son derechos del profesional farmacéutico:
a) No subordinarse a disposiciones estatutarias o reglamenta-

rias internas del establecimiento o de instituciones de cual-
quier naturaleza que puedan limitar el ejercicio de la pro-
fesión farmacéutica, salvo cuando sea en beneficio sanita-
rio de las personas, del medicamento o de la comunidad.

El ejercicio del profesional farmacéutico está libre de interfe-
rencias de cualquier tipo de interés económico, industrial,
político, profesional o cualquier otro que sea ajeno al mejor
desempeño de acuerdo a las normas del arte o profesión. El
ejercicio profesional farmacéutico es tutelado y está libre de
interferencias que no respondan a las normas del ejercicio.
Dispensación a través de medios informáticos. Se prohíbe en
el ámbito de la Provincia de Río Negro, la dispensación de
productos medicinales a través de medios informáticos. Todo
aquel que contravenga la citada prohibición, será sancionado
conforme las prescripciones de esta ley.

Artículo 25.- Transporte y envío. El envío de productos
medicinales incluidos en la presente, debe realizarse de esta-
blecimientos habilitados por la autoridad sanitaria provincial
o nacional a establecimientos autorizados por la autoridad de
aplicación.

Propiedad. Las farmacias sólo pueden ser propiedad de:
a) Profesionales farmacéuticos que cumplan los requisitos es-

tablecidos en el artículo 5º de la presente. En caso de fa-
llecimiento del profesional farmacéutico, único propieta-
rio de la farmacia, se debe notificar del hecho a la autori-
dad de aplicación. Esta puede disponer a pedido del o de
los derechohabientes el cierre definitivo del estableci-
miento, la transferencia de la habilitación a alguna de las
figuras establecidas en la presente, o su continuidad con la
titularidad de la propiedad de uno o más derechohabien-
tes y dirección técnica de un profesional farmacéutico, su-
jeta a las condiciones que establezca la reglamentación.

b) De Sociedades de Responsabilidad Limitada, integradas
totalmente por profesionales farmacéuticos matriculados
en la provincia.

c) De obras sociales nacionales, provinciales y municipales,
mutuales u organizaciones gremiales autorizadas por sus
estatutos en las condiciones que determine la reglamenta-
ción.

La reglamentación de la presente es la que determina la
cantidad máxima de oficinas de farmacia de las que puede
ser titular o propietaria una persona física o jurídica. La
dispensación o expendio se hará acorde a las siguientes
formas:

1) Expendio legalmente restringido.
2) Expendio bajo receta archivada.
3) Expendio bajo receta.
4) Expendio sin receta.

Informar y asesorar profesionalmente al adquiriente acerca
de las distintas especialidades farmacéuticas disponibles
cuando se prescribe o receta un medicamento por nombre
genérico, estando capacitado el profesional farmacéutico
ante la opción de la persona, para dispensar un medica-
mento que contenga igual principio activo, concentración,
forma farmacéutica y cantidad de unidades por envase que
respete el criterio general de la prescripción y la pauta tera-
péutica indicada.
NO podrá ser director técnico de más de una farmacia.

Ubicación. Las farmacias estarán distribuidas a fin de ase-
gurar la más eficiente atención y acceso, en todo el territo-
rio provincial, al uso adecuado, igualitario y oportuno de los
recursos terapéuticos. La habilitación de nuevas oficinas de
farmacias se autorizará cada dos mil quinientos habitantes
por localidad, sin distinción de la calidad de sus propietarios
y se concederá, siempre que exista entre las mismas y los es-
tablecimientos farmacéuticos existentes o pendientes de ha-
bilitación, una distancia no inferior a la establecida en la si-
guiente escala:
a) En poblaciones menores de diez mil habitantes, doscien-

tos metros de distancia. 
b) En poblaciones de diez mil a quince mil habitantes, tres-

cientos metros de distancia.
c) En poblaciones que superen los quince mil habitantes,

cuatrocientos metros de distancia.
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El número de habitantes a tener en cuenta será el que arroje
el último censo de población, nacional o provincial, para el
ejido urbano de la localidad que corresponda o el informe
actualizado del INDEC.
Quedan exceptuadas de la restricción de distancia, densidad
poblacional y traslado, aquellas localidades que cuenten con
un solo servicio de farmacia y mientras exista una única ha-
bilitación.

Artículo 48.-Traslados. Los permisos de traslado son autori-
zados guardando las siguientes distancias:
a) Hasta una distancia no mayor de cien metros, para locali-

dades menores de diez mil habitantes.
b) Hasta una distancia no mayor de ciento cincuenta metros,

para localidades de menos de quince mil habitantes.
c) Hasta una distancia no mayor de doscientos (200) metros,

para localidades de más de quince mil (15.000) habitantes.

Los metros de referencia deben ser tomados,
independientemente del número de tras-
lados, siempre a partir del lugar de la
habilitación original de la farmacia o
de la ubicación que tuviere al mo-
mento de la sanción de esta ley y
en ningún caso podrá implicar
que la farmacia que se traslada
tenga su nueva habilitación a
menos de ciento cincuenta
(150) metros de la más cercana.
Para el caso de las farmacias del
Título V, el traslado a su sede le-
gal implicará la excepción al pre-
sente artículo.

Propiedad. Los locales habilitados pa-
ra la venta de hierbas medicinales pueden
ser de propiedad de cualquier persona física o
jurídica habilitada para ejercer el comercio.
Los locales para la venta de hierbas medicinales deben cum-
plir con respecto a la habilitación, con lo establecido en el Tí-
tulo II Capítulo 2 con excepción de la Dirección Técnica de
la presente.

Salta
En la provincia rige la Ley Nº 7539 sancionada el 25 de no-
viembre del 2008 durante el gobierno de Juan Manuel Urtu-
bey.
Particularidades: Los Farmacéuticos, para ejercer su pro-
fesión, deberán inscribir previamente sus títulos en los re-
gistros del Colegio de Farmacéuticos de Salta, el que auto-
rizará el ejercicio profesional otorgando la respectiva ma-
trícula.
Ningún profesional Farmacéutico podrá ser Director Técni-
co de más de una farmacia, estando obligado a la atención
personal y efectiva del establecimiento, como así también
vigilar la preparación y expendio de los medicamentos. El

Director Técnico podrá contar con la colaboración de uno
o más Farmacéuticos Auxiliares, previa notificación y auto-
rización de los mismos por la Autoridad de Aplicación. En-
tiéndase por Auxiliar Farmacéutico, al empleado que solo
expende medicamentos. En los casos de horario extendido,
las farmacias deberán contar con un profesional Farmacéu-
tico por cada turno de ocho horas, debiendo el Farmacéuti-
co Director Técnico, bajo carácter de declaración jurada,
informar el mismo a la Autoridad de Aplicación.
En los casos de atención permanente las 24 horas y los 365
días del año se deberá contar, como mínimo, con un Farma-
céutico para cubrir suplencias y descansos.
La preparación de recetas, dispensación, despacho y venta
al público de drogas y medicamentos, cualquiera sea su con-
dición de expendio, deberá ser efectuada exclusivamente en
farmacias y de conformidad a las disposiciones de la presen-
te Ley, quedando prohibido realizar cualquiera de las activi-

dades descriptas fuera de la farmacia, así como la
venta por correspondencia, por procedi-

mientos televisivos y por vía Internet. El
incumplimiento de esta disposición se

considerará ejercicio ilegal de la
profesión Farmacéutica, sin perjui-
cio de las sanciones establecidas
por esta Ley y las denuncias que
correspondan efectuar en virtud
de lo establecido por el artículo
204 quáter, 208 y 247 del Códi-
go Penal.
Las farmacias, por ser una ex-
tensión del sistema de salud, es-

tarán distribuidas en el territorio
provincial, existiendo entre las

mismas una distancia no inferior a
los 300 metros, medidos de puerta a

puerta por camino peatonal, de otra ya
instalada, en todas las localidades que supe-

ren una densidad poblacional de cincuenta mil
habitantes.
La atención al público en las oficinas de farmacia será de
ocho horas diarias y no deberá exceder las diez horas diarias
a cargo de un mismo Farmacéutico Director Técnico. Cuan-
do se hiciere uso de la extensión prevista se deberá informar
a la Autoridad de Aplicación.
Con respecto a la propiedad permite Terceros no Farmacéu-
ticos, quienes deberán tener un Director Técnico como Far-
macéutico de acuerdo a la presente Ley.

Santa Fe 
La provincia está regida por la Ley Provincial 2287 del 30 de
diciembre de 1932, sancionada durante el gobierno de Lucia-
no Molinas y modificada por las leyes 3681, 3950, 5169,
6296, 6329 y decreto ley 3154/58.
Particularidades: Pueden ser propietarios de farmacia:
a) Los farmacéuticos comprendidos en el artículo 37 de esta

ley;
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Legislación

b) Los idóneos o auxiliares de farmacia a que se refiere el ar-
tículo 38.

Los farmacéuticos o idóneos no podrán ser propietarios
más que de una sola farmacia, ni establecer sucursal. Los
primeros no podrán asumir la dirección técnica más que
de un solo establecimiento, ya sean droguerías, laborato-
rios, farmacia particular o de hospitales, asistencia públi-
ca, etc.
Prohíbese el despacho por las farmacias de recetas suscriptas
por profesionales que actuando en la provincia no estén ins-
criptos en la matrícula que llevará el Colegio Profesional de
la provincia.

Santiago del Estero 
La Ley Provincial 4638 fue sancionada el 27 de junio de 1978
durante el gobierno provincial de facto de César Fermín
Ochoa.
Particularidades: Para el ejercicio de la profesión de Farma-
céutico se requiere estar matriculado en Subsecretaría de Sa-
lud Pública de la provincia. La preparación de recetas, fór-
mulas magistrales y galénicas, conservación, despacho y ex-
pendio al público de drogas, medicamentos y especialidades
farmacéuticas, sólo podrán efectuarse en las farmacias habi-
litadas a tal efecto y de acuerdo a las prescripciones de la
presente Ley y su reglamentación. La venta y despacho al
público fuera de los establecimientos autorizados por la pre-
sente Ley, de los elementos a que se refiere el Art. 5, se con-
siderará ejercicio ilegal de la Farmacia y sin perjuicio de las
sanciones establecidas por esta Ley, los que la efectúen po-
drán ser denunciadas por infracción a los artículos pertinen-
tes del Código Penal.
Se considera Farmacia el espacio físico donde el Farmacéuti-
co desarrolla su actividad.
Podrá autorizarse la instalación de Farmacias y estableci-
mientos de actividades complementarias, cuando su propie-
dad sea:
a) De profesionales Farmacéuticos habilitados para el ejerci-

cio de la profesión de acuerdo a las prescripciones de la
presente Ley y su Reglamentación, llevando como deno-
minación el apellido de su propietario.

b) O de sociedades integradas exclusivamente por Farma-
céuticos, habilitados para el ejercicio de la profesión lle-
vando como denominación el apellido de su Director Téc-
nico.

c) Las Obras Sociales o Mutualidades, debidamente autori-
zadas por el Estado Nacional, Provincial o Municipal pa-
ra la atención exclusiva de sus afiliados, siempre que su es-
tatuto lo autorice, su número de afiliados lo justifique y de
acuerdo a lo que disponga la Reglamentación, no pudien-
do ser explotadas por terceros y su Dirección Técnica real
y efectiva deberá estar a cargo de un Profesional Farma-
céutico.

Ningún propietario físico o ideal de Farmacia Privada podrá
ser propietario de más de una Farmacia a la vez.

Tucumán 
Rige en la provincia la Ley Nº 5.483 del 6 de mayo de 1983
sancionada durante el gobierno provincial de facto de Anto-
nio Merlo, modificada por las leyes 7317 del 17 de noviem-
bre del 2003 y  7556 del 18 de mayo de 2005, durante la ges-
tión de José Jorge Alperovich.
Particularidades: Ningún profesional farmacéutico podrá ser
Director Técnico de más de una farmacia.
El Director Técnico será responsable por la atención perso-
nal y efectiva del establecimiento; como así también de ela-
borar, controlar la preparación y expendio de los medica-
mentos, firmando diariamente los libros que la reglamenta-
ción establezca".
El servicio de guardia será optativo para aquellas farmacias
que se encuentren hasta mil metros de distancia de otra, con
atención las veinticuatro horas, contados puerta a puerta por
senda peatonal, previa autorización del Departamento de
Fiscalización Farmacéutica.
Será procedente la habilitación de una nueva farmacia o el
traslado de una ya habilitada, cuando la distancia que medie
entre aquella y otras ya establecidas no sea inferior a tres-
cientos metros contados desde puerta a puerta por senda
peatonal.
Las centrales de esterilización deberán contar con un farma-
céutico especializado en esterilización en carácter de jefe de
servicio. 
El jefe del servicio deberá controlar lo relativo a la provi-
sión, existencia y calidad de insumos, así como la adminis-
tración, recepción y procesamiento de materiales dispositi-
vos médicos. 

Como conclusión de este trabajo, publicado en cinco edicio-
nes de Correo Farmacéutico, podemos apreciar que en casi
todas las provincias que se rigen por la ley 17.565, ésta fue
adoptada por gobiernos de facto y hasta la fecha no han le-
gislado sobre cuestiones farmacéutico-sanitarias, permitiendo
la venta de medicamentos por fuera de los establecimientos
farmacéuticos, hasta que en diciembre de 2009, con la san-
ción de la Ley 26567, se vuelve a colocar nuevamente a los
fármacos en la Farmacia.
En cambio, en las provincias que legislan con su propia ley,
en casi todas, se tuvieron en cuenta razones sanitarias referi-
das a los medicamentos, con el consiguiente apoyo a las far-
macias y su importantísima función dentro de la sociedad.
Cabe destacar que las provincias que firmaron el Pacto Fede-
ral: Catamarca, Entre Ríos, La Pampa, La Rioja, Mendoza,
Misiones, Río Negro, Salta y Tucumán, han promulgado sus
propias leyes y/o modificaciones luego de la firma de dicho
pacto.
Creo que es necesario saber cuándo y en qué gobierno se
dictaron las leyes farmacéuticas, tanto a nivel nacional como
provincial, para conocer un poco más de nuestra historia y
repensar o realizar una autocrítica y para darnos cuenta ha-
cia dónde se dirige la profesión y qué futuro tenemos como
farmacéuticos tanto en lo profesional como en lo laboral/e-
conómico.
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